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BOLETIN OFICIAL
DE ü  PÜOVIJiEIA DE ALBACETE,

li.̂ Le iKn’i.kliiN) .s;iMr;i los ki’mo??, Micrcolos y Viernos ih; cíu1;í sotn.-ina.
Se a.l;n:Le,a saserieiyiies en eslu lleüucciuii, oaUe del Uusai’io m'im. lU.

L »s SecrcLarios (h; los Ayuritainientus son los corresponsales de este periódico 
i’iujoios iiK süscní'.aoN. Un mes 5 rs. en osla CapUaJ, y 7 id. fuera.

SECCION DE LA GACETA.

MÍNISTEIUO DE L \  GUEIUIA

.\üm. AA.— Circular.
Exemo. Sr.: Para llevar á efeclo 

lo ranndadu en lAcal orden de lUde 
Agosto próximo anterior, respecto á 
la traslación á Cádiz- de ta tuerza dcl 
ejércilo de la Península destinada al do 
Cuba, la ÍU-ina (tj. D. G.) ha icnido á 
bien disponer lu que sigile:

Artículo 1.® Los conlingenles do 
los cuerpos que guarnecen las islas 
Baléalos se roiiriirán en Palma, loS de 
Cataluña en Barcelona, los de Valen
cia en Alicante, los de Gnmada en Alá- 
Inga, los de Aragón, Provincias Vascon
gadas, Navarra y Burgos en Santander, 
y los de Gasliiía la Vieja y Galicia en 
la Coruña, desde cuyos puertos serán 
trasladados á Cádiz por mar en los 
buques que al efecto se destinen.

Art. 2.® La rcconconiracion par
cial de los contingentes en los punlí)S 
espresados, y cetn especialidad en los 
de Palma y ííantander, se proctir-ará 
tífeclnarln para el dia 25 del acliud 
mes de Setiembre.

Art. 3. ® Los conling(*nlos do los 
cuerpos que existen en los distritos 
militares de Gnslilla la Nueva, Extre
madura y Andalucía, marcharán direc- 
lamente á Cádiz.

Al t. 4. ® Los Oficiales nomhrados 
'por los Jefes de los cuerpos, y en su 
caso por las Capitanías generales, si 
atendida la situación do las tropas se 
considera conveniente reunir dos ó 
mas oonlingentes bajo el mando de un 
solo Oficial, entregarán la fuerza de su 
cargo á los comandantes de las bande
ras de Ultramar en los puertos de su 
respectivo embarque, y al propio tiem
po entregarán también los (ilinciones, 
libretas, relaciones de débitos y crédi
tos y demas documentos correspondien
tes; en el concepto de que la tro[»a ha 
de ir ajustada por fin de esté mes, con 
cuya lecha será baja on los cuerpos y 
Dita en los depósitos.

Art. 5. ® La tropa recibirá en los 
depósitos en que tenga entrada el com
pleto de su vestuario de embaí que, a 
cuyo fin se autoriza á los Comandan
tes de los mismos para la adqnision de

las mantas, camisetas ycuaiqúlcra otra 
prenda necesaria, en vista de las que 
a cada soldado fallen, hasta el núme
ro de 1)0 en ['atina, 5UU en Barcelona, 
220 en AlicaiUe, l-'iU en .Aiálaga, oáO 
en Sanlander, 200 en la Coruña, y 500 
en Cádiz.

Art. G. ® Los .leles y Oficiales des
tinados actuüiinenle a Cuba ó que se 
destinen en este mes, (jue á cunse 
cuencia de lo mandudo en Beal ü; deii 
de 21 dcl anlcriur deben embarcar 
en Cádiz, en lugar de marcliur aisla 
damenle á dicho puerto, se pr. senlu- 
rán en los que quedan señalados pura 
la reconcüiii.racíon de los conlingeiitcs 
de las provincias en que se bailen, á 
fin (le ser trasportados con ellos; to- 
inundü, al efectuarse lu reunión par
cial ó total de la tropa, el lugar que 
según su respectiva clase les cerres- 
ponda.

Art 7. ® Donde no hubiesen Ofi
ciales sueltos con destino á Cuba, nom
brarán los Capilam.‘s generales los que 
sean precisos para la conducción de la 
tropa durante la navegación ó murclia 
á Cádiz.

De Bool (irdcii io digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. E muchos años. 
Santingü [) de Setiembre de rj5fi.=  
Ü^Donnel.—Señor......

,r-jcsarts»m

MINISTEIUO DE FOME.'NTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la 
utilidad é importancia de una línea de 
ferro-carril, que partiendo de Murcia 
y atravesando por ia provincia de Jaén, 
termine en Eórdoba, facilitando así la 
extracción de las madtjras do Sierra Se
gura, los carbones de los ricos criade
ros de Espíel y Behnfiz y los caldos y 
granos de la espresnda provincia de 
Jaén; S. .M. la íleina (Q- D. G.) se ha 
dignado disponer, que el lng(miero Jefe 
de segunda clase D. José Almnzan, 
acom lañado de los aspirantes primeros 
ü. Eduardo 0 ‘Kelly y ü. Manuel Ramí
rez, pase ihlerinamerile á verificar el 
estudio de la referida línea, aprove
chándose de los proyectos preexisten
tes de las de Andalucía para determi
nar el punto de empalme más con
veniente.

Al mismo tiempo es la voluntad de 
S. .M. que dicho Ingeniero conserve su

carácter íiclii:;! tic Proftisor do la Esenc
ia especial de Ingenie,'us, cuyas fun
ciones seguirá desempeñando tan pron
to como se lo [leiinilan los trabajos 
de la comisión (juc se lo encomieuita.

De Ueal (U ileii lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V l. muchos anos. 
Madrid 25 de Agosto de 185B.=Cürve- 
ra. =  Sr. Director general de Obras pú
blicas.

DIÍIECCIÜN GENERAL DE COBREOS.

Circular.

Madrid 14 de Setiembre de 1850. 
Señor Administrador: El Convenio de 
Correos celebrailo con IngdaUirra debe 
ponerse en ejecución el dia 1.'' de Oc
tubre próximo, según el acuerdo cele- 
brado entre ambas Direcciones, y pa
ra (jue V. y los empleados de esa de
pendencia conozcan su literal sentido, 
son adjnnlos ejemplares, que distribui
rá V. en re los mismos, archivando 
los restantes en esa Principal.

La importancia de este tratado, la 
rxiension que como consecuencia pre
cisa de él ha de tener la corresponden
cia particular, y la necesidad de cum
plir (ixaclamente lodos los puntos con
venidos entre las dos naciones, exigen 
de V. un especial cuidado para dirigir 
debidamente la correspondencia y pa
ra portearla según su precedencia y 
destino.

Gomo V. observará en el citado 
Convenio, se establece el franqueo vo
luntario para la eoiTespondencia que 
(tireclamenle vaya de un país á otro, 
exceptuando jas provincias de Ultra
mar: es decir, que las cartas dirigidas 
de España y sus Islas Baleares y Cana
rias á Inglaterra, Escocia ó Irlanda, 
pueden ó no franquearse a voluntad 
de las personas que las cscribaii.

Las tarifas que se acompañan {nú
mero I.®} demuestran detalladamente 
el precio del tranqueo, tomandu por 
unidad de peso el cuarto de onza, y 
por unidad de precio 2 rs., y como 
consecuencia de ellas no dará V. cur
so á ninguna carta falta do sello, á ra
zón de uno de 2 rs. por cada cuatro 
adarmes ó fracción de cuatro adarmes 
do su peso, sin poner en el sobre al 
dorso de la dirección de la carta una 
nota que diga, insuficientemente fran • 
qiicadn.

Las AdminjsIracioiH's principaU's, y 
muy (‘spocialinento las de cambio, ten
drán también sumo cuidíulo para ¡lOr- 
loar y reporlear en su caso, la corres- 
püm]eitci;i [¡rocedeiUe dcl lU'ino Uni- 
di) de la Gran Bridaiia que no Itcgno 
fr:mi|U{íada. ó cuando, aunque lo esté, 
no traigan los cartas los sellos que les 
corresponden. En el primer caso se 
portearán á razón de 4 rs. por cada 
cuatro adarmes dt‘ peso ó frnccbui de 
cuatro adarmes; y en el segundo, si la 
carta, por ejemplo, pesara cinco adar* 
mes y no contuviese sellos más (jue por 
valor de 6 peniques (six pence) se car
gará con 1 i's., que pagará la per.M)iia 
que la reciba.

La bombad de im bu.'u servicio do 
correos se conoce principalnienle en 
la buena dirección: por lo tanto debo 
V. ser muy asiduo y eficaz cu las ho
ras de mayor movimiento ánles de la 
salida del correo, rectificando los Ira- 
bajos practicados por los cmpb’adn.s de 
esa dependencia, a lin de evitar que á 
urw carta se le dé una dirección e<iui- 
vocada y salga dcl reino por la Jun
quera debiendo salir por Inin, ó que 
se dirija por la Administración usjiaño 
la de cambio á ia inglesa d(i Dover la 
correspondencia (jne debe re:nilirse á 
la de Londres.

El cuadro núm. 2.", que también 
so acompaña adjn do, no deja duda 
alguna sobre el particular; por lo tan
to no puede haber excusa si el servi
cio no se hace con regularidad y pre
cisión .

Fijadas las Administraciones úa 
cambio, se conoce desde luego que 
Irun, la Junquera y San Roque, delien 
cambiar en las comunicaciones terres
tres, y Cádiz, Vigo y Santa Cruz ihj 
Tenerife en las marílimas.

La eoiTespondencia de las cuatro 
provincias de Cataluña, la d<i Castellón 
y la procedente de las Baleares que lle
gue á Barcelona, se dirigirá por la Jun
quera; la restante del Reino por Irun, 
y la .Administración de San Roque no 
tiene otra misión que el cambio de pa
quetes ó balijns con Gibraltar.

Las Administraciones de Cádiz y Vi
go no pueden tener reglas tan lijas y 
precisa.s, porque las líneas marítimas 
de comunicación no guardan lanía pre
cisión y regularidad como las terres
tres, aparto de (jue las commiieacioiios 
por mar que hoy existen se pueden 
disminuir, aumentar ó suprimir lolal- 
menle, según lo indica el artículo 2.” 
del Convenio: por estas razones será
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conveiuenlc unas veces ulilízar los pa- 
queles-coiTcos para remitir la corres
pondencia procedente de Cádiz y Vigo 
con dirección á íngialerm, niiénlras 
que otras, por el retardo de los Iniques 
ó por las escasas expediciones que ha
gan, será prelcrible remitirla por Irun.

Estará en idéntico caso la corres
pondencia que, procedente de Cuba y 
í‘uerto-llico, se dirija a Inglaterra por 
medio de la línea Irasallánlico de va
pores-correos españoles; por lanío, que
da a juicio’discrecional de las depen
dencias de Correos en Cádiz y Vigo 
apreciar el modo más rápido de diri
gir las cñrrespondenciás citadas.

La gran verilaja que nos ofrece el 
Tratado de Correos celebrado con In
glaterra es la facilidad deponer á nues
tro í'oinercio en eoinimicacion.direc-- 
lacón lodos los países do Ultramar;, 
de modo que, estudiando detenidamen
te el estado núm. 5.“, que también se 
acompaña, no puedo haber dudas para 
dirigir ja correspondenein, lo mismo á 
la América meridional que la Ausira 
lia, y al Norlo de América, como á las 
islas orientales de Asia.

Para estas correspondencias se es
tablece el franqueo previo obligatorio 
á razón de dos sollos de 2 rs. por ca
da cuatro adarmes de peso ó fracción 
de cuatro adarmes, y no se Ies dará 
curso en otra forma; pero cuidará V, 
de anunciar al público las cai tas de
tenidas por falla de sellos de franqueo 
en los mismos términos y para ios mis
mos fines que esl;d)lece el Iteal decre
to de 15 do Febrero de 1856 respec
to á las del ¡lUerior no franqueadas ó 
insuficientemente franqueadas.

La correspondencia procedente de 
aquellos países para España puede ve
nir franca ó sin franquear: en el pri
mer caso no debe sufrir recargo algu
no pero en el segundo debe portearse 
á*razón de A rs. porcada cuarto de 
onza ó fracción de cuarto de onza.

Ademas de la línea de vapores-cor
reos españoles, que con regularidad y 
periódicamente llevan nuestra corres
pondencia á Cuba y Puerlo-Üico, pueden 
hoy utilizarse los paquetes ¿ingleses 
que salen de Soulhamplon en'la mis
ma dirección; pero es preciso,que los 
interesados franqueen previamente las 
carias al respecto de 4 rs. por cuatro 
adarmes de su peso, y que en la parle 
superior del sobre pongan vía de ln*~ 
glaterra, sin cuyos requisitos les dará 
V. dirección por medio de nuestros 
buques correos.

En Cuba y Piierto-Ilico se podrá 
franquear una carta con dirección á 
cualquier punto de Inglaterra sin que 
se cargue á su entrega con porte al
guno, siempre que llegue á la l^enm- 
silla por los vapores-correos españoles. 
En este caso es indispensable franquear 
la caria previamente, por el transito 
de nqmdins islas a España, al respec
to do medio real piala por cada me
dia onza, y ademas franquearla tam
bién para la tra.-ímision de España á 
Inglaterra, á razón de un sello de un 
real plata por cada cuarto de onza 
ó fracción do cum io de onza; de suer
te que una carta sem illa dirgida á 
Inglaterra, ruyo peso no exceda de 
cuatro adarmes, para que se franquee 
en Cuba y Pucrto-llico hasta su desti
no deberá cnnlimer sellos por vabir 
de un rcíl y me<iio de plata. Si tuvie
re la carta más de cinco adarmes y 
no excediese de ocho, deberá llevar 
sellos por valor de 2 y medio rs. plata; 
y así sucesiv.imenle, teniendo presen
te que aumenta el framiueo de Cuba 
y Puerto-Rico para España de media 
en media onza, y'el de España para 
Inglaterra de cuairu en cuatro adar
mes. Considerada l.i plaza de Gibral- 
lar como parle integran.te del Ueino- 
IJnido, llene las mismos condiciones 
y derechos que concede el Tratado á 
cualquiera otra población de Inglater

ra. Así que, las cartas del Ueino para 
Gibrallar pueden franquearse ó no, de
biendo llevar en el primer caso sellos 
por valor de 2 rs. por cada cuatro 
adarmes de su poso; y las procedentes 
de GihralLar para el reino que no es
tuviesen previamente franqueadas pa
garán á razón de 4 rs. por carta sen
cilla.

La tarifa determina también el modo 
de certificar las cartas de una manera 
clara y precisa. La corta certificada se 
franquea, y ademas del franqueo debe 
llevar sellos por valor de á rs. de ve
llón como derecho de certificado in
variablemente, sea cualquiera el peso 
de la caria.

El arl. i l  del Convenio detalla las 
condicionr3s que han de tener los pe
riódicos é irn|)resos para ser admitidos 
por el correo. Es necesario, Sr. Admi- 
nislrailor, atenerse estriclamcnlc á su 
sentido, de modo que no se detengan 
ni un momento las publicaciones que 
deban admitir.'^e, al paso que deberán 
detenerse los libros, estampas, mapas, 
dibujos y papeles de música sueltos, si 
|)révi¡imenle no hubieren sati.sfeclio los 
derechos de Aduanas. Al efcclo debo 
recordar á V. que se entienda por li
bro lodo impreso encuadernado que 
tenga 2U ó más pliegos de la marca de 
nuestro p.apel sellado, ó su equivalen
te, bien trato de ciencias, artes, his
toria, literatura etc ; y se considera en 
el número de las ¡mblicaciones á que 
se refiere el párrafo primero del citado 
arl. 11, lodo imju'eso ó litografiado 
que bajo un título (ijo salo á luz en pe
riodos determinados ó inciertos, cual
quiera que sea la forma de su impre
sión. no excediendo de odio pliegos de 
popel de la marca citada.

Siendo obligatorio el franqueo pré- 
vio de los periódicos é impresos que 
se dirijan á Inglaterra o por la media
ción do InglaUfrra, cuidará V. muy es
pecialmente de marcar los que salgan 
de esa Administración con el sedío de 
franco niiénlras esta Dirección no adop
ta otra fórmula, cobrando los portes de 
franqueo según demuestra la adjunta 
delalJiida tarifa.

Hecüiniendo muy especialmente que 
se fije en las diferentes condiciones y 
precios que para su franqueo tienen 
los periódicos é impresos. Los que pro
ceden de España y de sus islas Balea
res y Canarias para Inglaterra tienen 
un precio; los que de la misma proce
dencia se dirigen por la mediación de 
Inglaterra á nuestras provincias de 
América y Asia tienen otro; los que va
yan por medio de los-paquetes ingleses 
á los países extranjeros de Ultramar 
deben [lagar de una manera diferente, 
y los que tengan que atravesar el ist
mo de Uanamá ó de Darieii, con direc
ción á la parle occidental de la Améri
ca del Sur,deben satisfacer un fran
queo más recargado.

Las Administraciones de cambio en
contrarán también entre los documen
tos adjuntos los modelos de las hojas 
de aviso que han de servir para orga
nizar la Cüiitabiliilnd que debe llevarse, 
y como documentos de comprobación 
de la misma; y en comunicación sepa- 
raila se les prcventlrá lo cunvenienle 
para establecerla de una manera que 
satisfaga ludas las exigencias de este 
servicio.

Con estas explicaciones que he pro
curado extender, sin excusar ejemplos 
y repeticiones para que sea cumprensl- 
l)le á luios, creo, M'. Administrador, 
quecnocerá V. la índole del Lunve- 
nio y las obligaciones que impone ú la 
Administración; pero si abriga V. du
das sobre algún punto, consúltelas V. 
inmcdialameiite, porque apremia el 
tiempo, supuesto que, como digo á V. 
al principio, debe empezar á regir el 
Tralado el día l . “ de Octubre próximo.

Supongo que el servicio so hará en
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esa Administración con suma exacti
tud y regularidad, y que no hallaré 
motivo para formular contra V, cargo 
alguno, evllándome tener que dar 
cuenta al Gobierno de fallas que no

pueden admitir excusa después de las 
expiíc iciones que preceden

Soy de V. atento S. S. Q. S. M. B. 
El Director general de Correos, Mau
ricio López Uoberls

NUMERO 1.‘

Tarifa para el franqueo de la correspondencia del Reino, islas Raleares y 
Canarias con destino á Inglaterra y á las provincias españolas y países 
extranjeros de Vllramar por el i/Uermedio de los córreos ingleses; y on- 
mismo para el porteó de la procedente de aquellos paises con destino^ 
España, Raleares y Canarias.

Franqueo voluntario de las cartas para Inglaterra. Rs. vn.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro adarmes inclusive debe llevar
sellos por valor d e . ............................................................................. 2

Las que excedan de este peso y no pasen de ocho adarmes, idem. . 4
Las que excedan de ocho y no pasen de 12, idein................................. 6
Las que excedan de 12 y no pasen de 16, idem.......................................8

\  así sucesivamente, exigiéndose sellos por valor de 2 rs. por ca
da cuarto de unza ó fracción de cuarto de onza que aumente de pe
so la carta.

Porte que deben pagar las cartas procedentes de Inglaterra no fran
quezas.

El doble en metálico de la que se exija en sellos á las cartas de igual 
peso á su franqueo para Inglaterra; esto es, por carta sencilla. . 4

Nota. Debe considerarse como no franqueda la carta que traiga 
sellos por valor inferior á seis peniques. [Six pence.)

Porte que deben pagar las cartas dobles procedentes de Inglaterra m-
suficienlcmente franqueadas.

El doble de la diferencia entre el franqueo que haya satisfecho la 
carta y el que debiera haber abonado; por ejemplo, una caria de cinco 
adarmes de peso que traiga sellos por valor de seis peniques fsix pencej 
le faltan otros seis y debe portearse con 4 rs.

Cartas certificadas de España á Inglaterra y vice-versa: franqueo
obligatorio.

Ademas de los sellos que requiera la caria para su franqueo, debe 
llevar, por el derecho de certificado, sellos por valor de 4 rs. inva
riablemente, sea el que quiera el peso de la caria.

Uor las carias certificadas procedentes de Inglaterra no se cobrará 
porte alguno.

Periódicos é impresos para Inglaterra:, franqueo obligatorio.

Los periódicos é impresos y tuda clase de publicaciones impresas 
ó litografiadas, áun cuando esten ilustradas y contengan estampas, 
dibujos, mapas y papeles de música, como parte de dichas publicacio
nes; con tal ijue se presenten con fajas de modo que permita su ins
pección; lio contengan objeto extraño á la publicación; ni otro ma- 
iiuscrltü que el nombre y pueblo á qne se dirijan y el título impreso 
de la publicación ó su editor, pagarán por razón de franqueo 130 
reales por arroba los periódicos y 150 los impresos.

Periódicos é impresos procentes de Inglaterra.

Los que vengan sin franquear se considerarán como cartas no 
franqueadas

Por los que vengan franqueados no se exigirá porte alguno.

Franqueo obligatorio de las cartas, impresos y periódicos para Filipi
nas por mediación de la Inglaterra.

Cartas sencillas hasta cuatro adarmes, deben llevar sellos por-valorde. 
Las que excedan de este peso y no pasen de ocho adarmes, idem. .

Y así sucesivamente, oumenlnndo sellos por valor de 2 rs. por 
cada cuarto de onza o fracción de cuarto de onza que aumente de 
peso la carta.

Los periódicos deben franquearse á 160 rs. por arroba.
Los impresos idem á 200 rs. por idem.

Franqueo obligatorio de las cartas para Cuba y Puerto Rico por me
diación de la Inglaterra.

Cartas sencillas hasta cuatro adarmes, deben llevar sellos por
valor d e ........................................................................................ .....

Las que excedan de cuatro y no pasen de ocho, idem, . . • 
Y asi sucesivamente, aumentando sellos por valor de 4 rs. por 

cada cuarto de onza ó franccion de cuarto de onza que aumente de 
peso la carta.
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franqueo obligatorio de las cartas, periódicos é impresos para los 

países extranjeros de Ultramar por mediación de la ínglaterra.

Carlas sencillos hasta cuatro ad irinés inclusive, debe llevar sellos
por valor de. . . . : . ................................. .....  . . . .

Las que excedan de esle peso y no pasen de ocho adarmes. Idem. .
Y asi .sucesivamente, aunienliuido sellos por valor de 4 rs. por 

cada cuarto de onza ó fracción de cui:\rlo de onza que aumente de 
peso lo carta. '

Los periódicos con las condiciones dichas deben franquearse á 
i80 rs. la arroba y los impresos ó 200 rs. idem; y los que vayan á la 
costa occidental de la América del Sur, pasando el istmo de Dorien, 
280 y 300 respectivamente.

Porte que deben pagar las cartas, periódicos é impresos no franquea
dos procedentes de los países exlranjeros de Ultramar por mediación

de la Inglaterra.

Carla sencilla hasta cuatro adarmes' inclusive. , . , . , . . . ; 4 
Las que excedan de cuatro adarmes y no pasen de ocho, idem. . ’ 8 

Y así sucesivamente, auineulando sellos por valor de 4 rs por ca
da cuarto de onza ó fracción de cuarto de onza que aumente de peso 
la caria.

Periódicos ó impresos á medio real por onza; y si proceden de la 
costa occidental de la América del Sur, atravesando el istmo de Da- 
rien, á un real por onza.

NOTA. Por las cartas, periódicos é impresos franqueados no de
be cobrarse porte alguno.

Madrid 13 de Setiembre de 1858.=Aprobada.=Posada Herrera.

NUMERO
CUADRO que demuestra la correspondencia que debe incluirse en las botijas que 

salgan de las Administraciones de cambio de España para las de Inglaterra.

ADMINISTRĴ CIONES DE CAMBIO.

Administración Administración 
que despacha. del destino. DESTINO DE LA CORRESPONDENCIA.

Irun . . . , Dover . .
La Junquera. • Idem . . .

Cádiz . . . Soutbampton
Vigo . . . • Idem . . .

Santa Cruz 
Tenerife. .

de | Plymoutb. .

Irun . . . Lóndres . .
La Junquera. Idem . . .
Cádiz . . . Idem . . .
Vigo . , . - Idem . . .

Santa Cruz 
Tenerife. .

de 1 Lóndres . .

San Roque . . Gibraltar. .

Grambook. . . . Slaplahurst.
Deal...................... . Tenlerden.
Dover . . . . . Tumbridge.
Folkestone. . . . Walmer.
New-Uonsey . . . Wingham.

Ciudad de Soulhamptom.

Gran Bretaña é Irlanda con excepción de 
Londres.

Gran Bretaña é Irlanda, y las provincias 
españolas y países exlrangeros de Ultra
mar, con excepción de los punios arri
ba mencionados.

Lóndres y provincias españolas y países ex* 
Irangeros de Ullramar.

Gibraltar, Islas Filipinas, Hong-Cong, Chi
na, Borbon, Java, Sumatra. Labuan^

NUMERO 3.

F e c h a s  que parten los buques-correos ingleses para las Colonias Británicas y paises extranjeros de ültramaiK

A u s t r a l i a .

V ic to r ia .... . . . . . . . . . . . . . . .
Australia meridional. . 
Nuevo Gales meridional. 
Tasmania . ' . . .
Australia occidental- . 
Nueva Zelandia. . .
Isla de Ceilan . . .

B r a s i l .

F e c b a  r e g a l a r  
d e  p a r t i d a  «le lo a  
eo rreoM  d e  1 .0 11- 

d r e a .

F e e b a  d e  a a l l d a  I
d e  lo a  co rreo M  * 'e P a n t o  d e  q n e  r a r -  
■ .ó iid re a , o u a i td o  t e n  lo a  b u q u e s ,  
e l  d í a  a e ú a l a ü o  ,7  f e e h a a  d e  a a l ld a .  
c a e  e n  D o m in g o .

El 12 de cada 
més, por la 
mañana . .

Sfasil . . . . . . .
Buenos Aires . . . .  ./El 9 de cada
Montevideo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > mes, por la
Islas Falkland. . . . .1 mañana
Islas de Cabo-Verde. . .

Cabti cic I t i ie n a  C spca  
r a n z a .

Cabo de Buena Esperanza, 
^^tal . . . . . . .
*sla de la Ascensión. . . 
isla de Santa Elena. . .

A’opte de Amérira.

¡El 5 de cada 
mes, por. la 

1 ta rde .. .

Canadá . . . . . . . ( Los viernes por
I la larde . .

Oíros puntos de la Araérica\j,n viernes si j 
inglesa del Norte . .  I ■

" e r m u d a s ..... . . . . . . . . . . . . . .
Terra-Nova.....................
Estados Unidos . . . .
California é Islas de Sandwich

otro no, por 
la tarde . .

j Viernes, por la 
( tarde. . ■

El 41 de cada 
mes, por la 
tarde . . .

El iO de cada 
mes, por la 
mañana. . .

El 6 de cada 
mes, por la 
larde > ■

Soulbamplon, 
el 12 de cada 
mes.

Southarapton, 
el mismo dia.

Devonport, el 
siguiente dia.

Livenjoól, el si
guiente día.

Liyei^pool, el si
guiente dia.

Liverpool, eí si
guiente día.

Malas.
Fecha regalar 

de pai-Slila de laa 
Malaa de iiOadrea.

Feeha de psrt'd» 
de loe eorreee de 
zAndree, cuando 
los días señaliidos 
eaen en Domingo.

Panto,de que 
parten los bnquea 
correos  ̂j  feeha 

de su salida.

In d ia  O r ie n ta l .

Malla.....................................
El 4,12 y 20 deEgipto, A d e n ...................... Las tardes del Soulhampton, 4,

India...................................... ' cada mes, por 5, H y 19 de 12 y 20 de ca-
Ceilan....................................
Isla Mauricio.......................
Hong Kong y China. . . .

i ia mañana. • cada mes. . da mes.

Islas Filipinas (l). . . . ■El 4 y 20 deca- El 3 y 19 de ca* Soutbampton, 4
Borbon ................................ da mes, por da mes, por y 20 de cada
Java y Sumatra. . . . . 
Labuan .................................

In d ia  O cc iden ta l .

i la mañana. . la tarde. . . mes.

Indias occidentales. . . .
Venezuela........................... El 2 y 17 de ca- El 3 y 18 de ca-
Nueva Granada . . . . da mes, por da mes, por Soutbampton, el
Cbile, Ferú y otros puntos 

en el l’aciíico....................
la mañana. . 

El 2 de cada

la mañana. . 

El 3 de cada

mismo dia.

Méjico y Cuba...................... 1 mes, por la mes, por la Soulhampton, el

B a h a m a s ...........................
( mañana . . 
lEl 17 de cada

mañana. . . 
El 18 de cada

misino dia.

“ mes, por ia mes, por la Soulbamplon, el

CoMta O c c id e n ta l  de 
A fr ica .

' mañana . . mañana- . . mismo día.

Madera y.Tenerife, . . .
Sierra L eona ,...................... fEl 23 de cada El 24 de cada
Costa de Oro......................... mes, por ia mes, por la Flymoulh, el si-
Cambia y otras parles de la 

costa occidental de Africa.
, ta rde . . . larde , . . guíenle dia.

(i) £1 Tapor que lleva la correspondencia para Filipinas, Hong Kong, Cbiiia écc., toca en Gi-
braltar loa diás 8 y 24 de cada mes, y por ronsiguienle debe hallarse en la Administración do cam
bio de San Roqne la correspondencia del Reino para aquellos puntos al 7 y 23 de todos los meses.
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.tlCClON D E LA PROVINCIA

GOBlERiW CIVIL. 

CirciilMr número 254.

El lim o. Sr. D irectnr general 
(le segitridíid y orden público con  
fecha n  del actual m e d ice  lo que 
signe:

«En viiU id de R ea les órdenes  
expedidas por el M inisterio de la 
Guerra, han sido rehabilitados en 
su s respectivos em p leos de que ha
bían sido privados ai ser dados dé  
baja en el ejército , el Capitán gra
duado T en ien te  del Ratailon de Ca
zadores de F igucras, D. José Tala- 
sac Quintana, y el T en ien te  de!. R e
gim iento infantería de Guadalajara 
n. Agustín Sa lced o  y M era.»

Lo que com unico á los S eñ o
res A lcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia á los efec
tos correspondientes. A lbacete 2 2  
de S etiem bre de 1 8 5 8 .— Fraiiciseo 
Canlillo.

mo co lon os, ora com o ganaderos, 
presenten su s respectivas relacio
n es de riqueza en la Secretaría de- 
este  A yuntam iento en el térm ino  
de 1 5  dias á contar desde la in
serción  de este  aunneio en e l  B ole
tín oficial de la provincia, arregla
das á lo s  m od elos del R eglam ento- 
general de E stadística de l . “ de Di
ciem bre de 1 8 4 6 , para que sirvan  
de base á la ejecución  del amillara' 
m iento y reparto de conlribncioti 
territorial del año próxim o de 1 8 5 9 . 
En inteligencia  que los om isos ó fa
laces en el cum plim iento de tal de
ber esperim entarán las con secu en 
cias del art. 2 4  del R ea l decreto  
de 2 5  de Mayo de 1 8 4 5 .

Dado en Fuente-nlbilla á 1 2 d e  
■Solienibre dé 1 8 5 8  =;cVndrés Gar
r id o .= ! ’or su m andado, Juan Cuen
ca Cam pos, Srio.

Otra núm. 255.

El E xem o. Sr. Ministro de la 
G obernación, con fecha 1 5  del ac
tual, m e com unica el R eal d ecre
to sigu iente:

«l^a R e in a (Q . D . G ) s e b o  d ig 
nado- exp ed iiv  por .'Ja l?j‘esrd en c¡a: 
(lél",CpriS(\jo tí.e M ípisiros, -el ' "¡iedl,' 
decreto siguiente.'*— En uso . de la 
prerogativa que me com pete por el 
art. 2 0  de la C onstitución de la 
Monarquía, y conform ándom e con 
el parecer de mi Consejo de Mi- 
nisU ps, V engo , en  decretar lo s i
guiente: Articulo p n m e w .— Queda 
disuclto  el C ongreso de los Diputa
dos. A rtículo segundo — S e proce
derá á nuevas e lecc io n es con arre
glo á la ley plecloral v igente. Artí
culo tercero ,— Las C orles del Rei- 
ino se  reunirán en la Capital de 
la Monarquía el (lia prim ero de Di
ciem bre del corriente año. Dado 
en la Coruña á once de Setiem bre  
de mil ochocientos cinciicnla y 
o c h o .= E s tá  rubricado de ia Real 
m an o.— El Presidente del Consejo  
(le M inistros, L eopoldo 0 ‘D onnell.»

Lo que be d ispuesto ; s c  publi- 
qno por m edio de 'Csle periódico  
oficial, para conocim iento  de todos 
lo s habitantes de la provincia. Al
bacete 21  de SelienilH ’e de 1 8 5 8 .  
Francisco Canlillo.

ALCALDIA CONSTITÜCIOINAL DE 
CASAS DE JUAN ¡ÑOÑEZ.

D. Francisco M inguez, A lcalde co n s
titucional de este  p u eb lo .

Hago saber á todos los p rop ie
tarios vecin os y hacendados loras- 
teros que tengan fincas ruslica's ó 
urliíinas en esta juri.sdiccion, pi-e- 
senton en el térm ino de 1 2  dias, 
á contar cb'sde la publicación de 
este  anuncio, en la Secretaría de  
este  A yu iilam icn lo , su s relaciones  
(le riqueza para la form ación del 
am illaram icnto que ha do servir de 

«bíise al rcparliniicnlo de la contri
bución territorial en el año ven ien 
te de 185 9 ; pues pasado (d indi
cado plazo no serán adm itidas y los 
parará el perjuicio que baya lugar. 
Casas de Juan Nuñoz 14 de S etiem 
bre de. 1 8 5 8 .— Franc.ispQ;,Mi.nguez.

JUZGADO DE PUniElVA INSTANCIA 
, ' DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez 
de primera instancia do este  par
tido:

Por el p resen te y térm ino de 
2 0  días se  sacan á pública subasta, 
para con §n im porte hacer pago á 
Don Juan Izquierdo, de och ocien tos  
diez y s f is  rca'es y m edio que le 
adeuda F ia n c isco  Soriano, y  el de 
las eos'as causadas en la ejecución  
segu ida contra el m ism o, lus b ie 
n es que le fuiíron em bargados, y 
con la tasación de e llos son los si- 
guienTes:

R s .c m t .

4  =
tillo  de tierra en la ro- 

I tuerta, linda á S . m ale- 
[ con , M. Josefa Soria- 

no. P. Francisco Martí
nez y N . A ntonio L ó
pez, en

Cuatro ce lem in es de tierra 
en el bancal denom i
nado del Vado, linde á 
S  Francisco García, Me
diodía m alecón , P Blas 
Soriano y N. el Canal, 
en  , . ,

D os ce lem in es d e  tierra en  
el bancal denom inado el 
Hoyo,, linde a S . m a le 
cón , M. y V. Antonio  
L ópez y ñ». Coserá, 
en i

I>a milnil del bancal llam a
do (le Caco, de dos cnar- 
lÜ los y m edio, lirdo á 
S ., M. y P ., m alecón y 
N orte, tierras in cu ltas en

Total

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
FUENTE-ALBILLA.

D . Andrés Garrido, A lca lde con s-  
lilncional de esta villa de F iien- 
lo a lb illa .

lla g o  saber: Que -todos los ve
cinos y forasteros contribuyentes  
en la m ism a, ora com o propietarios 
de (incas rústicas v urbanas, ora co-

La mitad de un jaraíz en la 
casa núm . 6 , ca lle  de las 
Portadas, que linda a Sa
liente, con D. J o sé  Gon
zález, M. calle  de Albiir- 
deros, P. la de las Porta
das V N . herederos de 
Francisco A ndreu , valo
rada en 9 7 8  5 0

La m itad de un bancal de 
un celem ín  y un cuar-

5 6

4 6 0

4 4 0

8 7  5 0

2002

Quien quisiere hacer postura 
com parezca ei dia 2 2  de O ctubre s i
gu iente de once á doce de la m a
ñana á la Sala A udiencia áa\ Juz
gad o , en que ha de verificarse el 
rem ate. A lbacete 21 de S etiem lirc  
de 1 8 5 8 .= ./o ( f f / í í t í i  Sánchez Can- 
¿alejo.— P. S . M , Benigno \ e r a .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE INFAMES.

D. Esteban,.Sandóbal,^ J u é z 'd é  p r i- , 
mera ínsloncitf “deM^sle partido,' 
que dé sér ásí e l  iiirráscrjlo E s
cribano dá fé.

Por el presento  bago saber: Que 
en la causa crim inal que en  este  
Juzgado se  instruyo con m otivo de 
haber encontrado el tronco d(d ca
dáver d e  un jóven  el dia treinta y 
uno de A go^ u  últim o en un barbe
cho que hay á la derecha del ca 
m ino que desdo A lciib .llas vá á Val
d epeñas, aparecen fundam entos bas
tantes para creer que el dicho ca
dáver sea el de Francisco Martí
nez, vecino de lle llin ; y resultando  
que este  conducia dos burros, cu 
yas señ as y las de los aparejos de 
los m ism os a continuación se  ex 
presan , se  anuncia por m edio de 
este  ed icto , á fin de que las .Auto
ridades y d epend ientes de protec
ción y seguridad pública procedan  
á aveiigu ar el paradero d e  d ichos 
anim ales, y en el -caso de d escu -  
brirlü. a la dctim cton de las perso
nas en cuyo poder se  en cuentren , 
poniendo unas y otras a disposición  
de este  Juzgado con  las segu rid a
des oportunas á los e fec to s  que ha
ya lugar.

Villunueva de los Infantes doce  
de S etiem bre de mil och ocien tos  
cincuenta y o ch o .— Esteban Sando- 
biil.— P o i su  m andado, F élix  Maña 
Alm ana.

Señas de los burros.
U no rucio, en tero , en  tredos cu er

p o s, de ocho años, bien form ado, ore

ja regüiar, en la fronlo un remolino 
q u é le forma m i boyo: sobre el ca- 
ñon izquierdo de la nariz una du
reza que le sobre-sale un poco co
mo (leí ruedo de un duro.

Otro pequeño, de cin co  años, 
p elo  platero, con una lista negra 
d esd e ia cabeza al rabo, y tien e una 
nube en el ojo derecho que no le 
im pide m ucho la vista,

Señas de los aparejos.
El prim er burro iba aparejado 

con un sinlador nuevo de lienzo 
crudo dcl que llaman Valenciano; 
un olbardon de jerga de Burgos 
vi('ja con una pieza de badana por 
delante; d o s  ropones v ie jo s ,y  rolos 
■de jerga de Geiafe; una jalm a de 
parolla casi nnova con alaiTo de 
Burgos om badanada y fleco encarna
do do sod a  de un dedo de ancho; 
un mandil do gerga m anchado por 
polvos de cobre con una pieza por 
dolante; una sobre jalm a a listas en
cornadas, negras y blancas, con unos 
cord on cilos de estam bre encarnado 
en el <5enlro, forrada do parclla v 
ribeteada con vendo de paño ne
gro: una cincha de B urgos entre- 
millar; un bozo de soga de esparto 
picudo, ribeteada ia bocera con ba
dana, y las antogeras forradas de 
baqueta encarnada.

El otro burro pequeño iba apa
rejado con lo m ism o que el ante
rior con muy ligeras d iferencias, á  
bien la jalm a y el m andil q u e .lle 
vaba eran cntcruinenLe iguales á 
los del p rim ero.— Alm ana.

T n n i* in irtr

■SECRETARIA GENERAL 
DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

En virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 13 del corriente, inserta 
en ).i Gaceta del 15, est ira abierta en 
tu Secretaria general de mi cargo, des
de mañana tiasta el illa oQ del mes ac
tual inclusive, la matrícula para Ins 
Facultades de Fiiosolía y'Letras, Cien
cias esaclas, tísicas y naturales,;Teolo
gía, Derecho, Medicina y Earniacia,,con 
arreglo ú las bases qiie cslablecé la 
cilada Real orden.

En lus mismos liias se celebrarán los 
exámenes extraordinarios del curso de 
1B57 y i8o8., y ánles de dar principio 
á las enseñanzas se hallara colocado, 
en el tablón de edictos de'cada Facul
tad, el anuncio de sus ásignaluras, pro
fesores y .libros de texto, con c.xpresion 
(lelos liras y délas horas en que lian 
de darse.

La solemne -apertura del curso de 
1858 á 1859 se celebrará el dia l . “ de 
Octubre próximo: las lecciones comen
zarán el dia 2.

Madrid 14 de Setiembre de 1858. 
El Secretario' general, Victoriano Ma
rino.

PARTE I \0  O FIE IA L

AVISO .
En este  E stab lecim iento  hay 

(le venta re lac ion es de fincas rus- 
■jicas, y urbanas, para la formación 
de los padrones d e  amillaramien* 
fo s , arregladas á los m odelos dd 
reglam entó general de estadística 
(le 1 8  de D iciem bre de 1846-

IMPRENTA DE LA UNION.
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